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i~rSTITUTO GUATEMALTECO OE
SEGURIDAD SOCIAL

ACUERDO NÚMERO 1183

LA JUNTA DJRECTJV A DEL
INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL

CONSJ DERANDO:

1)lIe I~' rr.organilación administrntiva propuesta en el Acuerdo Número 1164
"Reglamento de OrganizaciÓn AdministTativa del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Sod:lt". reqlJier~ lit cr~ación, modificación, adición o supresión de algunos puestos, con el
fin de e51nbfecer las bases para el desarrollo institucional.

Que la J\I;II;I Dire~ti ,." a trr.' és d~1 Acueído Númno 11SO creó la Suhgerencia de
Integrichd y Trnnsparencia Administrativa del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Socipl, corno tln t:nte oedicado a fomentar la transparencia de las operaciones
institlJ( ¡nnales, que coadyuve 1\ las acciones en materin de fiscalización y controles

. internos.

{)ue p:ml el propósito anterior, se debe asignar la categoria del puesto al
funcionari ci nombnldo par:! e-ste cargo.

rOR TANTO,
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En uso de las facultades que le confiere el Artículo 19. inciso c) de:! Decreto
NÚmero 295 clt:1Congreso de la República de Guatemala "Ley Orgánica del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social",

ACUERDA:

A'n.TíCULO l. Se reforma por adición la Categorla II del Articulo 11, Nivel
Ejecutivo del Acuerdo Número \060 de la JtUllaDirecliva, el cual queda así:

"bRTÍCULO 1!. Nivel Ejecutivo. El personal que corresponde al Nivel
Ejecuti o queda sujeto 11.las e.alegodasde puesto!;siguientes:

.~ .
..,

CATE.CORÍA 1:

Direct,)[ Departamental

CATEGORÍA n
Subdiredor Gel1"',,1
Subgep~ote de Integridad y Transparencia Administrativa del Instituto GuatemaJteco de
Segurij¡¡d. Social .

CATECORiA lIf
...S.u bU!, ente

Direcl(;f"r neral
~"'¡:~....

CATEGORÍA IV

Gerentt:

CA TEGORf,,, V

Presi,de;n!c.;deIn Junta Directiva
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paTaocupar el puesto de Director Genera\. Subdirector General, Director Depar1ain~~tal,
Secretario de la Junta Directiva O Secretario de la Gerencia, se requiere 1~ calidltd de
Profesional UniversitariC) con grado académico de Licenciatura o su equivalente y ser
colegiado activo....

,

ARTicULO 2. El presente Acuerdo entra en vigencia el mismo día de su
publicaci6n en el Diario Oficial. .

Emitido en el Salón de Sesiones de: la Junta Directiva del In~tituto Guatemalteco
de Seguridad Social, en la Ciudad de Guatem!lla, el catorce de Marzo del dos mil seis.

Sr. CARLOS E/\'lILlO ANTpNIO T
/ Presidente

¿-~c/ .,
Sr. MAX E]~.wI1~íJUrn:tKSCHODER

Vocal

.-&,\c-.\~ '--_ .
Dr. ERWIN RAÚL CAST AÑEDA PINEDA

Vocal



-~-
Lic:.VíCTOR MANUE¡{MARTINEZ SAMAYOA

Vocal

Acuerdo número 1183 de la Junta Directiva

GERENCIA OF.L INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL:
GuntemaJa, diedséis de marzo de dos mil seis.

St"oordena la publicación en el I)iario
Artículo 19, inciso a) párrafo tercero de la Ley Or~ .

los efectos del
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